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ANEXO II

AREA/DEPENDENCIA: JORNADA: HORARIO: OBSERVACIONES:
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oji~i~;;.c~~i~~~i~.. ,. Lullcs a vicnlcs 07,30 - 15,110 h. Partl cl pcrsolu¡l qu~ por la p~rccpc~ólI '!7 algÚlI

complcmclllo salarltll (CSl~cwl dcdlCaCJOII y rcs-
polIstlhilidud, c(c",) dcha rculizar lmajonmda
sllpcrior o distillta. ~slu sc adaptará ti las IIcccsi-
dadcs dcl scrvicio,

Obras Lulles a vicmes 07,30 - 15,00 h.

'. F~nt~ne~ia" .." . i..UIICS avicmcs 07,30- 15,00 h. Sill pcrjuicio dc lu prc~luciólI dc lo~ servicios l]Ue

sc rclluicrulI cllilllluicr día dc la sc-.nulla para cl
pcrsolml pcrceplor dcl plus de lomallelÍa, illcluyell-
do la displ)lIihilidud dc aparulos móviles,

ANEXO II1

Se considera requisito indispensable para participar en una convocatoria pública de
puestos, acreditar la posesión de la titulación mínima que se describe en el arto 10 del I
Convenio Marco de Puertos del Estado y Autoridades Portuarias para el puesto convocado..
Deberán rechazarse todas las candidaturas que no presenten este requisito, salvo la excepción
del personal afectado por lo dispuesto en el tercer párrafo del arto 15 del presente convenio.

Se establece como regla general este baremo.

70% de aptitud profesional como mínimo.
20% de méritos profesionales como máximo relativos al puesto que se opta.
10% de circunstancias personales como máximo. .

1.- Aptitud Profesional. Se podrán establecer como pruebas de aptitud las siguientes:

. Prueba Teórica,
l.. Prueba Practica.

Las prueba teórica y práctica supondrán necesariamente el 70% como mínimo.
,

Opcionalmente, y según los puestos de trabajo, se podrán establecer otras pruebas
como: ,

l.,

. Prueba física. (Según la naturaleza del puesto de trabajo).

. Test psicóténico.

. Entrevista con el Tribunal Calificador.


